
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 213 Martes 2 de septiembre de 2014 Sec. V-B.  Pág. 41645

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
30

78
4

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

30784 Anuncio de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y
Nutrición sobre el cese de Vocales del Consejo de Consumidores y
Usuarios.

De conformidad con el párrafo tercero del artículo 5.4 del Real Decreto 894/
2005, de 22 de julio, por el que se regula el Consejo de Consumidores y Usuarios,
se procede a dar publicidad al cese de los Vocales designados por la asociación
Ausbanc ante dicho Consejo, al haberse acordado la exclusión de esa asociación
del Registro Estatal de Asociaciones de Consumidores y Usuarios.

Madrid, 25 de agosto de 2014.- La Directora Ejecutiva de la Agencia Española
de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.
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